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ACTA No. 06 DE SUPERVISIÓN 
 
En las instalaciones de la secretaria de Transporte y Movilidad del Municipio de Florencia, se reunieron, por 
un lado, en representación del Municipio de Florencia: 

 
SUPERVISOR JAIME EDUARDO BECERRA CORREA 

TIPO Y No. IDENTIFICACION C.C 74.379.044 DE DUITAMA - BOYACA 
CARGO SECRETARIO DE TRANSITO Y MOVILIDAD 

   
Y por el otro:  
 

CONTRATISTA: JOSMAN ARLEY TOLEDO GARZON 

TIPO Y No. IDENTIFICACION  1.117.554.199 de Florencia-Caquetá 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL  N/A 
TIPO Y No. IDENTIFICACION  N/A 

 
Una vez recepcionado el informe de ejecución de actividades presentado por parte de la contratista JOSMAN 
ARLEY TOLEDO GARZON, identificado como aparece al pie de la firma y contratista referente al contrato 
No.20260291 
 

 

TIPO CONTRATO DE APOYO A LA GESTION 
No.  20260291 
OBJETO: “PRESTACION DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION Y 

ASISTENCIA TÉCNICA COMO AGENTES DE TRANSITO 
PARA LA COORDINACION Y ACOMPAÑAMIENTO DE LOS 
CONTROLES OPERATIVOS DE TRÁNSITO EN EL 
MUNICIPIO DE FLORENCIA” 

FECHA DE CELEBRACIÓN 22/01/2026 

PLAZO: El plazo de ejecución del objeto del contrato es de SEIS (06) 
MESES, contados a partir del acta de inicio, en todo caso sin 
exceder los treinta y un (31) días del mes de diciembre de 2026. 

VALOR: El valor estimado del contrato es por la suma de DIECIOCHO 
MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS ($18.600.000) M/CTE. 

FORMA DE PAGO El pago se hará de la siguiente forma:  
Seis (06) pagos parciales, correspondientes a los periodos 
efectivamente ejecutados y a las actividades desarrolladas 
durante el respectivo plazo de ejecución del contrato. Estos 
pagos se efectuarán conforme se verifique el cumplimiento de 
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las actividades desarrolladas por cada periodo, por parte del 
supervisor del contrato.  
Los pagos se realizarán por parte de la Entidad, previo 
cumplimiento de los siguientes requisitos:  
 
Primera cuenta: 

1. Hoja de Ruta  
2.  Fotocopia de contrato, RUT, Certificación de 

disponibilidad, Registro Presupuestal y Acta de Inicio.  
3. Acreditación del pago de impuestos, tasas y 

contribuciones necesarias para la legalización 
4.  Informe del contratista y evidencias de acuerdo a la 

naturaleza del contrato  
5. Las personas naturales presentaran Planilla de pago 

de aportes de seguridad social y parafiscal del periodo 
ejecutado, teniendo en cuenta que el IBC de 
cotización debe ser el correspondiente al valor de 
honorarios conforme lo dicta la normatividad vigente.  

6. Formato diligenciado para la aplicación de rentas 
laborales. Aplica / No aplica.  

7. Facturación o documento equivalente y certificación 
bancaria.  

8. Acta de Supervisión.  
9. Extracto de publicación en el SECOP donde se 

evidencie la publicación del informe de actividades en 
la sección “plan de pagos”. 

Para las cuentas diferentes a la primera se requiere: 
 

1. Hoja de Ruta  
2. Informe del contratista y evidencias de acuerdo a la 

naturaleza del contrato  
3. Las personas naturales presentaran Planilla de pago 

de aportes de seguridad social y parafiscal del periodo 
ejecutado, teniendo en cuenta que el IBC de 
cotización debe ser el correspondiente al valor de 
honorarios conforme lo dicta la normatividad vigente.  

4. Facturación o documento equivalente y certificación 
bancaria.  

5. Acta de Supervisión.  
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6. Extracto de publicación en el SECOP donde se 
evidencie la publicación del informe de actividades en 
la sección “plan de pagos”. 

Para el último pago: Además de los documentos señalados 
para las cuentas diferentes a la primera, se deberá allegar el 
certificado de cumplimiento y/o liquidación en caso de ser 
necesaria. A partir de la radicación de la documentación 
completa a cargo del contratista, la entidad hará los 
desembolsos dentro de los 30 días siguientes. En cada pago el 
Municipio procederá a realizar los descuentos que establece la 
ley por impuestos tasas y contribuciones. 
 

CERTIFICADO DISPONIBILIDAD 
INICIAL 

2026000088 del 06/01/2026 
 

CERTIFICADO DISPONIBILIDAD 
ADICIONAL 

N/A 

REGISTRO PRESUPUESTAL INICIAL A2026000173 del 22/01/2026 

REGISTRO PRESUPUESTAL 
ADICIONAL 

N/A 

No. GARANTÍA CHU-100068854   SEGUROS MUNDIAL  
MODIFICACIONES A LA GARANTIA N/A 

SEGURIDAD SOCIAL                                 Salud: NUEVA EPS 
Pensiones: PORVENIR 
Riesgos Profesionales: POSITIVA 
Aportes Parafiscales: N/A 

FECHA DE INICIO 24 DE ENERO 2026 
 
PLAZO INICIAL 

El plazo de ejecución del objeto del contrato es de SEIS (06) 
MES, contados a partir del acta de inicio, en todo caso sin 
exceder los treinta y un (31) días del mes de diciembre de 2026. 

FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL 23 de Julio de 2026. 
FECHA TERMINACIÓN FINAL N/A 
VALOR EJECUTADO $15.500.000 

VALOR PENDIENTE POR EJECUTAR $ 3.100.000 
SALDO A FAVOR DEL MUNICIPIO $ 0 

VALOR PAGADO $ 3.100.000 
VALOR A PAGAR $ 12.400.000 

PERIODO EJECUTADO: 24 de mayo de 2026 al 23 de junio de 2026. 
INFORMACION ANTICIPO 

% ANTICIPO  N/A  % VALOR: N/A 
FEHCA DE DESMBOLSO  
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 No. ACTA VALOR 
AMORTIZACION REALIZADA N/A N/A 

  
Total, amortizado:  N/A 

VALOR POR AMORTIZAR EN ESTA 
ACTA 

N/A 

SALDO POR AMORTIZAR  
 

N/A 

   RL= Representante Legal; NA= No Aplica; ND= No Disponible 
 
El  Supervisor manifiesta que ha adelantado en ejercicio de la supervisión las siguientes actividades:  
 Durante el periodo señalado.  
 

 
1. CONTRIBUIR AL CUMPLIMIENTO DEL RÉGIMEN NORMATIVO DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 

TERRESTRE Y GARANTIZAR LA LIBRE LOCOMOCIÓN DE TODOS LOS CIUDADANOS. 
 
El contratista realizó esta actividad con la finalidad  de promover el cumplimiento de la legislación de 
tránsito, fomentar comportamientos responsables en las vías y contribuir a la prevención de 
infracciones y accidentes de tránsito mediante la educación y concienciación de los conductores 

 
2. APOYAR LA IMPOSICIÓN DE COMPARENDOS A QUE HAYA LUGAR POR INFRACCIONES A 

LAS NORMAS DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE. 
Realizo la imposición de comparendos a conductores de automóviles y motocicletas que fueron 
sorprendidos incumpliendo las normas y reglas de tránsito vigentes. Esta actividad se desarrolló en 
cumplimiento de las funciones de control y regulación del tránsito, con el fin de promover el respeto 
por la normatividad, fortalecer la seguridad vial y prevenir la ocurrencia de siniestros en las vías. 
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3. COLABORAR CON LAS JORNADAS DE EDUCACIÓN VIAL, INFORMAR, VIGILAR Y CREAR 

CULTURA EN LA COMUNIDAD RESPECTO DE LAS NORMAS DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE. 
Al contratista se le fue asignado el sector escolar del colegio La Normal, donde desarrolló labores de apoyo y 
control en los horarios de ingreso y salida de los estudiantes, durante la jornada de la mañana y al mediodía. 
Durante esta actividad, brindó acompañamiento al paso peatonal, contribuyendo a la seguridad vial de la 
comunidad educativa y facilitando el tránsito seguro de los estudiantes en las zonas aledañas a la institución.  
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4. APOYAR EL LEVANTAMIENTO TÉCNICO DE LOS ACCIDENTES DE TRÁNSITO Y ELABORAR 
LOS INFORMES DE ACCIDENTALIDAD DE ACUERDO CON LOS LINEAMIENTOS 
ESTABLECIDOS E INFORMARLOS EN LOS TÉRMINOS QUE CONTEMPLA LA LEY. 
 

Durante el período informado, el contratista no registró accidentes de tránsito en la zona correspondiente al 
Centro y la Zona Rosa. En consecuencia, no fue necesario atender eventos de accidentalidad ni elaborar 
informes relacionados con esta actividad. 
 

5. APOYAR LA REGULACIÓN, CONTROL Y ORGANIZACIÓN DE LA CIRCULACIÓN VEHICULAR 
Y PEATONAL EN EL CUMPLIMIENTO DE LOS PROCESOS TÉCNICOS, MISIONALES Y 
JURÍDICOS DE LAS NORMAS TRÁNSITO. 

  
Realizó las labores de apoyo en la regulación, control y organización del tránsito vehicular y peatonal, 
verificando el cumplimiento de las normas de tránsito y contribuyendo al desarrollo de los procesos 
técnicos, misionales y jurídicos establecidos por la entidad. Estas acciones permitieron mantener el orden 
y la seguridad vial en los sectores asignados. 
 

 
 

 
6. APOYAR LA INMOVILIZACIÓN DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES CUANDO HAYA LUGAR POR 

VIOLACIÓN A LAS NORMAS ESTABLECIDOS EN EL CÓDIGO NACIONAL DE TRANSITO O POR 
SOLICITUD DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES. 
Realizó la inmovilización de vehículos automotores conforme a lo establecido en las normas de 
tránsito vigentes, en cumplimiento de lo dispuesto en el Código Nacional de Tránsito. 
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7. TRASLADAR O HACER TRASLADAR LOS VEHÍCULOS QUE SEAN INMOVILIZADOS O 
RETENIDOS A LOS PARQUEADEROS AUTORIZADOS POR LA SECRETARIA DE 
TRANSPORTE Y MOVILIDAD U OTROS LUGARES AUTORIZADOS SEGÚN LO DEMANDE EL 
PROCEDIMIENTO. 
Durante este periodo el contratista ejecutó el traslado, de los vehículos inmovilizados o retenidos 
hacia los parqueaderos autorizados por la Secretaría de Transporte y Movilidad, de conformidad con 
los procedimientos establecidos y la normatividad vigente. Estas actuaciones se llevaron a cabo 
garantizando el cumplimiento de los requisitos legales y administrativos aplicables en cada caso. 
cumplió esta actividad relacionada con la actividad seis (06)  
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8. APOYAR EL DESARROLLO DE LAS CAMPAÑAS DE EDUCACIÓN Y SEGURIDAD VIAL Y LOS 
OPERATIVOS QUE SE ADELANTEN PARA PREVENIR LA ACCIDENTALIDAD Y GARANTIZAR 
LA APLICACIÓN DE LAS NORMAS DE TRÁNSITO. 
 
El contratista apoyo con el desarrollo de campañas de educación y seguridad vial, orientadas a 
sensibilizar a conductores, motociclistas, peatones y demás actores viales sobre la importancia del 
cumplimiento de las normas de tránsito. Asimismo, participó en los operativos de control realizados 
para prevenir la accidentalidad, promover comportamientos seguros en las vías y garantizar la 
correcta aplicación de la normatividad de tránsito vigente. 
 

 
9. APOYAR LOS CONTROLES DE ALCOHOLEMIA, EN LA CONDUCCIÓN DE VEHÍCULOS EN LAS 

VÍAS DEL MUNICIPIO, PREVIA PROGRAMACIÓN DEL JEFE INMEDIATO, DILIGENCIANDO LOS 
DOCUMENTOS Y/O PROCEDIMIENTOS RESPETIVOS 
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Durante el período informado, participó en operativos de control de alcoholemia realizados en el sector de 
la Zona Rosa, orientados a prevenir la accidentalidad asociada a la conducción bajo los efectos del 
alcohol. Asimismo, realizó la revisión y verificación de la documentación de conductores de vehículos 
automotores y motocicletas, con el propósito de garantizar el cumplimiento de las disposiciones 
establecidas en las normas de tránsito vigentes. 

 

 
10. APOYAR CUANDO SE REQUIERA, LA REALIZACIÓN DE INVENTARIOS DE CARROS Y MOTOS 

DE VEHÍCULOS INMOVILIZADOS. 
Durante el presente período, no se presentó la necesidad de apoyar la realización de inventarios de 
vehículos automotores y motocicletas inmovilizados, por lo cual esta actividad no fue ejecutada por el 
contratista. 

 
11. ENTREGAR DIARIAMENTE UN INFORME RELACIONADO CON LAS ORDENES DE 

COMPARENDO CONSECUTIVAS QUE HAYAN SIDO DILIGENCIADAS POR CONCEPTO DE 
INFRACCIONES, ACCIDENTES DE TRÁNSITO Y DECOMISOS; Y UN INFORME DETALLADO DE 
LAS CAUSAS LEGALES POR LAS CUALES FUERON ANULADOS COMPARENDOS, SI A ELLO 
HUBIERA LUGAR. 

En el presente período, elaboro los siguientes comparendos por infracciones a las normas de tránsito: 
ciento siete (107).  
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12. LAS DEMÁS ACTIVIDADES QUE LE SEAN ASIGNADAS POR EL SUPERVISOR Y/O AUTORIDAD 

COMPETENTE DE ACUERDO CON LA NATURALEZA DEL OBJETO CONTRATADO Y NECESIDADES 
DEL SERVICIO. 

Durante la jornada de San Pedro, desempeñó un papel activo en la gestión y control de la infraestructura 
vial, brindando apoyo en las labores de regulación y despeje de las vías en momentos de congestión 
vehicular. Estas acciones contribuyeron a mejorar la movilidad y a garantizar un flujo vehicular más 
ordenado y seguro durante el desarrollo de la actividad. 

. 
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De otra parte, el  Supervisor efectúo la verificación del cumplimiento de las referentes al Sistema de 
Seguridad Social y Parafiscales, y se corrobora el pago de la seguridad social del mes de MAYO del 2026 
así:  

 
Periodo pagado: Mayo 

No. Planilla 4653749178 Empresa liquidadora: SOI PLANILLA 
Salud NUEVA EPS $ 218.900 

Pensión  Fondo de Pensiones: PORVENIR $ 280.200 
Total:  $ 499.100 

 
Periodo pagado: Mayo 
No. Planilla 9506047649  Empresa liquidadora: SOI PLANILLA 

Riesgos 
Profesionales 

ARL: POSITIVA $134.900 

Total:  $ 134.900 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, se suscribe la presente acta en aval del cumplimiento de las actividades 
desarrolladas a satisfacción del Municipio y se autoriza el pago de esta en cuantía de TRES MILLONES CIEN 
DE PESOS ($3.100.000) M/CTE adjuntándose copia del informe a la presente acta.   
 
 
Para constancia de lo anterior, firman por quién en ella interviene.  
 
Dada en la ciudad de Florencia, Departamento del Caquetá, a los veinticinco (25) días del mes de junio de 
2026.  
 
 

 
 
 

 

Firma Firma 

Nombre: JAIME EDUARDO BECERRA 
CORREA 

Nombre: JOSMAN ARLEY TOLEDO GARZON 

Cargo: SECRETARIO DE TRANSITO SEGURIDAD 
Y MOVILIDAD 

Contratista 

 Supervisor  

 
Elaboró YULY NORELA ANAYA ROMERO Cargo CONTRATISTA Firma  

Revisó JAIDER FABIAN VALBUENA GALINDO Cargo COMANDANTE Firma  

 


